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LO HONESTO CON LO UTIL.

DISCURSO POLITICO-AGRONOMICO,

3EN QUE SE PROCURA DEMOSTRAR 
con las mas sólidas razones ,̂,si conse
guirá ventajas la agricultura ̂  en> España 
vendiendo los granos á peso *y no á medi
da, como actualmente se usa ; quáles serán 
estas ventajasV y  qué medios habrá para 
establecer la venta de los granos á peso.‘^
Asunto propuesto por la R e a l  Sociedad 
Patriotica M a triten se  en suplemento 
á la Gázeta de Madrid del Marte§

2>S de Febrero deL presente año
de 1793. I
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Doat Miguel I gnacio P erez Quintero^ ^  ^  
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/LÓ ’ HOISÍESTO UTIL.

.DISCURSO PO LITICO -AGRO NO M ICO

SOBRE DEMOSTRAR

SI COmEmJIRA -^ENT^qAS^ LA
' agrícultum 'An- España venBendo los 'granos 
a peso y no d medida como’ actualmente se usa, 
qudles serdn estas ventajas py qué medios ha-- 

. ’ - brd para establecer la venta'de los granos >
"  ̂ • .-r-. -r; ĉ ‘. d peso,- . rr,\.¡

] C-U-;-

• orÍL;:,

' -INTRODUCION. ^

’i .  todos'̂  los medios que
^  ^3- discurrido la pniden-

acia ordenados al fomen
tó y ventajas de'Ta agri- 
cultura en España, nin- 

.. guno á mi juicio es tan pronto y, eficaz
t) como el de hacer vender los granos por 
,^peso bajo¿ de ciertas re-glás y prescripcio-

,nes
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nes que hará observar el Gobierno con
antóridad Soberana. Dígase quanto se 
quiera de las utilidades que resultarán 
a la agricultura ̂ del cerramientb'de here
dades y de una medida competente, para 
que en eJlas  ̂rlógre el Labrador todas las 
proporciones conducentes á su mejor apro
vechamiento. Gran cosa sería ver esta
blecido un proyecto tan útil'; pero es 

, lastima que nuestra constitución lo hace 
4 nverificable , por ser casi insuperables las 
dificultades que se ofrecerían á la egecu- 
cion , y muchos-inas los moti'vos que 
ocurrirían despues para desbaratar unas 
instituciones que sin violencia no podrian 
existir por mucho tiempo. Escríbase en 
hora buena do las mejoras que conseguL 
rá la agricultuía del acaloramiento de jas 
tierras , de los abonos , de las buenas 

e Lbores : háblese de las margas* y demas 
- y otros r,emo|os, y

qüautq hasta ahora , han egercitado las 
plumas de ios Sabm y las atenciones de“ 

Sociedades Ecoñomicas i nada habré- 
?^elantadq.quM acia la reforma ge- 

■ mientras que se
tire solo a satisjacer‘el entendimientOí
L,..: Las
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Las teorías rsoa buenas para formar erudi
tos ; jy ios Rusticos necesitan de un argu
mento muy de bulto para abandonar^ jos 
usos que han aprendido de sus mayores; 
quiere tocarles en el interés , de un modo 
muy sensible, ponerlos en,la necesidad de 
hacer comparaciones : y hé aqui el caso 
en que persuadidos por experiencia pro
pia de las ventajas que se indicarán aquív 
el deseo de no perder los precisará á bus
car los modos mas oportunos y faciles de 
añadir valor á sus tareas. Entonces ya. ño 
serán imaginarios los cálculos de los.Es
critores , porque aspirando' el Rustico á 
instruirse , leerá y se hará leer sus Dis-„ 
cursos, y realizará en la práctica corregi-; 
da y regulada por la teoría los resultados: 
tan ciertos como poco conocidos de un 
método racional. r

z. Tal afirmo yo será el efecto  ̂quê  
habrá de^producir el proyecto de venden 
los granos al peso y no á medida, como 
actualmente se usa. . E l Pueblo Hebreo 
seguía lina conducta semejante; y a pe- 

"sar de las trabas á que estaba ligada su 
" agricultura, á pesar dé sus contribuciones 

y oblaciones , á pesar de no sembrar cosa 
V- nin--



ninguna en eí and "sepHmp v ' la agrlcul- " 
tura era el unico ramo' en que librabari^  ̂
su "subsistencia ? pues las usuraá 'Sel co- " 
in'ercio . eran negocio vedado po¥ la ley;' 
y sin embargo fueron opuleiitós ’y ricos. 
Supongo que la véñtU por peso es siempre" 
preferible á la dé la medida ,, porque es 
menos dolosa', más -equitativa y mas jiis-" 
tificada. Punto interesante, que aunque 
omitido acaso por muy obvio, entre los ' 
que ba" propnestG la> Real Sociedád 
tritense , quiero gharcerle lugar' en este 
Discurso , y seguidamente serán exámi-», 
nados los dos que le*sirven de argumentos i 
por lo" que mi escrito se dividirá en 
tres En el primero i demostraré que 
la venta de los gfábos por medida con
forme se usa actualmente ‘ es injusta  ̂
porque es dolosa; en el segúndd haré' 
ver las utilidades y ventajas que lograra ̂  
la agricultura vendiéndose los granos por;̂  
peso; y en el tercero acabaré de con
vencer esta verdad exponiendo los medios' 
que encuentro para establecer este ;metodo. 
Entremos á discurrir. . ’
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iWIitiendo quanto piidieta decitse 
acerca de las medidas viciogas,̂  

de qne se*halla^mncho escrke^^endos libroá 
de Moral y de Folicia ,̂ y si sferáfposible imi-* 
formar'todas ias' medidas para qüé ítiesen 
iguales en'todas partes', porque^Ueríamle  ̂
jarme mueho del intento principal' de este 
Discurso \§ip/'ninguna utilidad': yo voi'á 
manifestar brevemente que la práctica del 
dlaieii esta parteV'es contraria' á ̂ las ley es 
de la equidad' y de la justiciaV pornpei 
s^usceptibie• de muchos engaños j'mnos vo
luntarios y - consentidos , :y otros involuní  ̂
iferios'menos conocidosV t ''

‘4. De la primera clase som a ■ 'saben 
qtíe- las medidash ŝon rnayores-ió'''menores 
en'unas’provincias^-que en - Ot ra sy  áúñ 
#pénasi hay en'Uíi'" mismo pueblô - dos' me
didas que convengún justamente -̂que- aun 
en e r  caso raro de convenir dos en íá 
medida de lo raídpl^hay mucha diíerenciá 
de una á otra medida en lo colmado, por 
ser usía más ancha y por móns-iguiente/de 
un xolmo mayor , .y aquella;-,mas angosta 
y  su,colmo diminuto j y qxte asi e.n lo uno 

■dg . . “ - 00-
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como iéif 16  ̂ ’muclia la
mano y habilidad del que mide y el mo* 
do;Áe- poner la medida. La experiencia 
diaria nos^e^usa de traer,exgemplares en 
comprobaeiori ¿de esta doctrina  ̂ los qualeis 

"igual an al numero  ̂de las ventas que se 
celebran de los granos por medida.  ̂ - 
-y 5. A la segundan clase toca la dile» 
renda, de precios / entre ¿ eh grane) crecido, 
nutrido j solido y substanciosp, y la dél 

; chupado , endeble, y poco pesado -pites 
esta diferencia- j que para ser equitativa, 
yúque no se péijudicaseu el Vendedor ni el 
comprador  ̂ debia fixarse por un principio, 
cierto é inalterable/ Se ha-dexado al albe« 
drio de ambos, subiendo y baxando el 
precio del segundo grano sin prOporciGií 
ab merito del primero  ̂ saliendo unasireces 
perjudicado , eb Comprador, y quedando 
otras engañado el vendedor. Y  lo, dichc) 
baste por lo respectivo a l^ . ¿  ̂ (

§ • '  2 /

■ e. |ÜE la agricultura de EspaSá cdñ  ̂
¿  siga ventajas vendiendo los-gra

nos a pesô ŷ no a medida como actualmente
se



muy dificil de resol-
,̂ eT á quien esté acostumbrado á mirar las 
,:̂ osas solo por íla superficie* Yo lo he pro
puesto  ̂ diferentes Labradores prácticos, y 
niuguuo ha eucQijtrado tales ventajas, con-* 

í^esau ingenuamente que no las perciben, y 
parece que satisfacen con este veéi gratiaz 
J)er dos montones iguales de trigo (dicen) 
amo de superior , de inferior suerte otro, 
sienipre se esperan unos mismos productos* 
el primero dexará mas ganancia que el 
.segundo , ya se vendan por peso , b ven
íanse ya por medida. Si del primer modo, 
,el mas peso del grano de ‘superior suerte 
determina su justo-valor sobre el de la  
fsuerte inferior. Si deb segundo-, el precio 
/mas baxo de éste nivelará los respectivos 
productos de ambos montones.. Por lo que 
deducen bien según su discurso, que pa- 
¡yá la agricultura es lo mismo vender los 
.granos por peso que,,por medida, y que 
íiinguna ventaja conseguirá aquella estable»* 
.ciendpse en las ventas el método del peso* 

7. r Pero esto es calcular muy por cima 
^mputos. por la superficie. E l  

JL^brador uo solo tiene que vender sús 
ha de pag^ leiitas j ha,de paga? 

^  diez*
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' diezmos, prlmiciaSj y posito.'Pongátnosíe' 
on este caso y en el de que por una fa
nega de trigo v, g, debe dar un determi
nado numero de arrobas arreglado éste al 

"peso de una 'fanega del trigo superior. 
Pregunto:  ̂ en semejante Caso serán para 
-el Labradóruguales los resuitádos dél peso 
y  los dé' Id" medida ? Claro está que no} 
p̂Ues pesando el írigó^ qué ha de pagalj 
está obligado'’' o  ̂á ' dat̂  'del 'que estuviere 
mas granado', ésto es el supérior y de la 
primera suertéV b si lo de otro qué 
pese menos, á aumentar sobre, la fahegá 
do-que ̂ a-ésta falta pará ; cumplir el peso 
•de las arróbas del trigo superior: lo qual 
es para- elíLabrador muy ‘pavoso i ségufi 
ieí uso actual, que solo - debe pagárfpdr 
dnédida 'sim' la obligaicioif idé ;arreglar Ik 
'cabida de -está al pesó del trigo supenór.

ño es veñtgjâ  ̂1̂  ̂ meños^tri^
■go pesado yr substancioso puede mantener 
'SU familia^ He aqui un niotivo porderoso 
‘para preéisár ul Labrador á qué procuée 
-anéjorar su-' sernbrante, ñaéieñdole con'ocer 
^ensibleméñté su inteles en las Cóséchás de 
‘grarios superiores, á Cuyó ' fin ̂ y para conse
guirlas éé ^aldrá dé todus iéS irecürsos''p.O'-
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^iibíes, poniendo en egecueion la economía 
Vque á este respecto prescriben las reglas 
' de bnena agricultura'V las observaciones
- de los -Sabios. Y ved v como aunque no 
■ directamente 5 a lo menos indirectamente
' consigue ventajas ia agricultura vendien-'
' dose ios granos por peso y no por medida® 
"'Pero de aquel hecho resultará otro desen- 
l'gaño á los Labradores^muy conducente 

para fixár su aplicación en el adelánía» 
miento de la agricultura.-  ̂ -

~ 8. ' Vendrán á conocer por experiencia
qtie empanando sus íierrasj oportunamente

- cultivada^y-acaloradas y abonadas, de tfi-
- go simehtal , trigo macho o de padrón, se 
 ̂ redoblarán sus cosechas, y se multiplicarán

valores de su labranza á costa de muy 
"“ poca diligencia. (Vease la nota puesta al 
'"‘pie de lá pagina 1 8.) - Columela ( lib. 2* 
S' C:ap.6.) dio la preferencia para la sembran

te al trigo q̂ue él llama Rokí por su peso 
y  por el color bermejo i máxime serendum 
est, quod robus dicitur r  quoniám et pondere ef 

^nitore praestet. el cap. p. del mismo 
:^libro desciende á dar algunas instrucciones 
"ul Labrador sobre la elección de simiente. 
•^Desde láa Eruj dice 5 de tomar este

cul-
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cuidado. Se2im>GeIsb' alii' citado % dondcr
la cosecha es corta, cOnvicrie escoger y 
guardar ia mejor espiga y poner aparte su 
grano ; pero si la cosécha íuere larga  ̂ se 
dexa ésta diligencia para quando se pase 

, el trigo por la criba , güardandq para si
miente los granos que por gordos y ‘nutri
dos', no puedan pasar por sus agugéros. 
Tiene esto muchas Utilidades, entre ellas es 
una que íaltando este cuidado, degeneran > 
las siiiiíentea én qualquier terreno, especial- 
men te en p arages hume dos. Otra utilidad. 
observada por el mismo Golumelasobre la 
cita de Virgilio: (ibid.) es que da simiente 
buena puede producir fruto malo; pero 

. la mala ; jamás lo dará ' bueno y o como 
dice Dionisio de Alicarnasó í (lib.9.)- las 
malas simientes siempre  ̂producen los iru- 
tos análogos á ■ e i l a s : natura comparatum 
e í t , ex- imaJis seminihus mali 'perniciosique , 
fructm proveniunt, : r

9. Toda esta teoría de Columeía tiene 
sus fundamentos en buenas razones dé 
üsica que enseñan con evidencia que 

, quanto mas crecido, pesado y lleno d̂e 
sujbstancia haririosa es el grano que sirve 
para simiente^ ’ tanto maS es -ayudada > fn

fa '
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f^ctilíad multipliGativa segun las observa- 
dones de Bonet y del Conde Gyllemborg,
^ Los lobnioŝ  b paletas, dice el nltimo en 
5̂ sus Elernentos naturalesí y cbimicos de 
3, 'agricultura (capw 3. secc. 3'.) que son de 

una substancia harinosa? sirven de nu-; 
5̂  trimento al germen b embrión de la 
35 planta , especialmente quando empieza, 
3, á vegetar , según lo prueba el irse por 
3j grados consumi endo y marchitando iiiiit, 
3, Eor esta razón (añade secc, 5.) se tienen- 
35 por mas fí'üctiféras aquellas semillas que 
3, Son mas crecidas 5 pesadas y llenas de 
3, materia harinosa, que se rebientan apre- 
3, tadas entre los dedos, y que puestas en 
3, agua se van al fondo; y por mmnos f̂e- 
35-cundas las mas desmedradas, arrugadas,
3, digeras y menos llenas de substancia íía-- 
3,; riñosa; que se dexan comprimir^ entre 
3, dos dedos sin: rebentar, y que sobrenadan 
3, en el agua/‘ v

c 10. Y  constando por experienciá que 
quánto mas harinosas y nutritivas son las 
semillas, tanto mas necesitan de humedad 
b 4 e calor, b de ambas cosas (Gyjlemhorg 
cip4'- cap. secc, 8.) procurarán los Labra-^:, 
dorgs engrasar sus. ti erras-con estiércol y ̂

dar-



darles buenas aradas, * eon fo" que y  
demas que aprenderán en los libros que", 
tratan de esta economía conseguirán res
tituir á la 'agriciilíura de España al grado 
de productiva que se sabe baber sido , en  ̂
otro tiempo, viendo salir de un solo gra
no cien pies con otras tantas espigas, co
mo de la Bética escribe Plinio : (lib. i 2, 
cap» 10.) pues las simientes llenas de subs
tancia harinosa tienen virtud para multi
plicar su bersa en los que llaman padres 
y nietos; mediante á que en aquella tienen 
suficiente alimento para conservar la plan
ta , mientras que ésta no se pone en apti-* 
tud de sacarlo todo de la tierra y recibirlo 
también de los infiüxds dé la atmósfera.

 ̂ I I .  Desengañados ios Labradores por 
estas experiencias qué habrán de practicar 
sin duda puestos en la necesidad de con
sultar por el peso, mediante á que por este 
y no por medida han de vender sus granos, 
y los han de' pagar en adelante, íes será 
fácil conocer los beneficios que les pro
vienen de la exacta observancia de la 
economía racional que acerca de este 
ramo de la labranza se halla recomendada 
por tantos sabios Escritores ;, y de ca - ' ^

mino



s îno- iQÍerlrán certeza (si: quieren)
negarse al uso de la racionalidad) que el 
uiis.mo producto habrán de tener en los 
otros ramos de la labranza las p,rescripcio-> 
nes y reglas establecidas ,,y aprobadas por. 
Iqs .mismos sabios Escritores, que con co
nocimiento claro de . la Natiiraleza han. 
trabajado sus Obras sobre los experimentos 
njenos equivocos: y atraidos del niayor> 
Ínteres, sobre., que ya no podrán vacilar,, 
si.en la práctica no defraudan a sus ope-, 
raciones rusticas de alguna cáreunsíancias
esencial que se requiere para, el logros de: 
su 'fruto 5 abandonarán, los abusos, de que 
. abunda la presente agricolaciqn? y la ' 
cutarán en adelante arreglados á los prin-; 
cipios que se hallan adoptados por los-= 
mejores. Geopómcos ; antiguos - f  modernos**- 
De aqui han de. resultar á la agricultura
tqdas las ventajas qiiey se , propusierom

“ quantos han escrito losadifererttes .planesr 
dp reforma q̂ue se . hallan publicados , / 
quanto las Sociedades Patrióticas hant
trabajado á este respecto r  pues viendo  ̂el 
Labrabor' por un argumento tan de bulto: 
que toca ocularmente , los grandes intere-’', 
ces que le produce la práctica, racionali 

" ' de
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de las reglas de ^stí^ácion n¿> se 
drá en- admitir qualquiera' de los planes "" 

 ̂ P’̂ oŷ Ctos qiie mejor ■ se adapten para 
conseguir semejantes yentajas.f según la 
situación personal o local de cada uno.
' 12. Mas aun todavia no nos promete-  ̂

mosque Io%!Labradores se convencerán dé '■ 
unas verdades tan maniSestas .̂ y que lo 
expuesto seá suficiente; por-sí para atraer
los á. me] orar la agricukurái Es menester 
ponerlos en la necesidad egecutarlo, y  ̂
esto lo conseguiremos de • doŝ  manerasí - 
I. convidándolos con alguna gracia b pri- 
vilegio; 2. y poniendo la razón del peso, de 
coníbrmidad, que guardando proporción e! 
precio con eL;peso, GonoZrCan los Labra-  ̂
dores, que el grano endeble no le producé 
mas que pérdidas. ŷ  atrasos, al tiempo  ̂
que el grano crecido y de mucha substan- ; 
cia le multiplica los productos asi en la 
cosecha del mismo grano ̂  como en los 
valores del precio y en el mayor peso 
r e s p e c t i v o * . p  . .. ■ 

1 3. Acerca de lo primero me parece 
mny puesto en razón que el Labrador r; 
diligente que copste procura empanar sus  ̂
tierras con simiente escogida, y  concuí’i'ií̂ ' ¿

con



cea^s^s labores y ’̂ oiíos al logro de tinas'  ̂
casadlas mas ‘felices y dei graiio^mas 
sado y mitrido ; a estê  digo  ̂cse le permi
ta apartar en- la Era la misma cantidad 
qne hubiere sembrado, esCógieíxdola del^ 
m^orr y mas crecido grano-y sin que esta 
cantidad; se Ic pueda embargar ni vender 
para pagar el póátb , ni otra deuda quaW'' 
quieraj^aunque sea de las privilegiadas, "j.- 

14» -Respecto de lo segundo se obligará  ̂
a JosXabradores a que el précid del gra- "' 
na guarde proporción con su pesó, de/ 
modo que el precio dél mas crecido ŷ  
substancioso sirva de pauta para baxar; 
mas 6 menos el del grano endeble según 
fuere: este de inferior o 'infima calidad  ̂
sobre lo qual se tendrán presentes algunos 
cánones que vVaiUos á señalar en el si* 
guientév-.

«5

\ ; . s -

, T  O que aquí decimos del trigo sé 
i  4 ha de entender de todos los  ̂

gratiosq r̂oporcioñadamente. Hay diferentes. 
clasés de trigo, unos dé superior suerte, co- , 
siíd éltrigó machó bermejo/ y otro de inTé-



rior coin  ̂el barbilía)5 cc. En cadaxíase íiáy^
Otra diferencia, unos mas granados, otros ̂  
poco j y otros mal. Quanto mas granado 
está el trigoy y lo mismo otro qualquier  ̂
grano ,"'otro tanto tiene de mas peso , y ̂  
por consiguiente merece mas estimación • 
en su clase respectiva. Es también de ob- > 
servar otra diferencia bien notoria : que ' 
segiin es la clase y calidad del trigo, a s ij 
es mayor b menor la cantidad de despojos, 
y por consiguiente mayor ó menor la de * 
harina pura. Por lo que -no todo peso ' 
igual tiene una misma estimación: pues ' 
una arroba , por exemplo, de trigo de ' - 
inferior cíase, aunque sea el mas granado  ̂
en ella, no dá el mismo pan que otra • 
arroba de trigo de superior suerte y bien ■ 
granado aunque ambos los> supongamos 
igualmente limpios. Mayor es la diferen-^ 
cía,  quando á lo de inferior suerte se le 
junte estar mal gránádo, ó criado en tierra 
mal cultivada. El peso de todo grano 
proviene de buena sazón f  deP buen 
cultivo de la tierra; . ■

r , . Una ■

(w) " Quanto mas bien cultivada es una tierra / 
otro tanto mas solido y pesado es el grano y ,



' ip .
^Uria,laiie,ga de> trigo, de siiperioi-.^ 

cfese y el mas granado y ’nutrido en ella^ ,
: ’  ̂ pesa-,

' 7  ' ■ V -------- -—■ _ M >•■ "'■ . "** I
m^s feliz su granazón. ,Oiganse.dosxasos que,j 
lo'conyencen. Zaporra era:un labrador de Za- 
ragoza, que prestaba el trigo J e  sq cosecba a ;; 
quaíquiera que se lo pedia ; pero lo daba a peso , 
y Tecibia a peso, y despues lo vendía por me- ' 
dida. Como labraba sus tierras con bueyes y las 
estercolaba y daba aqüellds labores que no po
dían los otr-os por desidia 6 por falta de me
dios, el trigo que prestaba pesaba «na te rc ia  , 
parte mas que el que recibía: y asi vendiendo ^
^ medida el trigo, que le vo.lvjan, ganaba en 
cada fanega quatro celemines; con lo que }unto 
un capital muy quantiosO.

* Plinio {lih. h : c a f  6.) cuenta que un tal 
Cayo Furio Creslno poseía un pequeño campo, ■ 
que cultivaba con todo esmero  ̂ teniendo a este ' 
ün unos bueyes muy robustos y unas rejas gran 
des y agudas. A beneficio de su diligencia y
celo sacaba de su pequeña heredad mayores co
sechas que de largas cortijadas lograban sus 
vecinos. Fue acusado por éstos entendiendo que 
Fuño se valia de encantamientos para pasar a 
su baza los panes de los confinantes í pero cotn 
pareciendo ante el Juez, hizo ver con evi encía 
qué era Inocente, y qué para lograr semejantes 
ventajas, eran los únicos encantamientos los e 
buen cultivo, y la diligencia del Labrador.



so.

f ^  quam arrobas Justas í este peso defe 
Servir de regla para el precio de todos los 
Otros trigos , pues aunque parece que un 
mismo peso debía merecer un mismo va- 
Jor; pero como á proporción de su menos 
pe~p se aumentan los despojos en la hari-̂

, de ai es que .aunque? los pesos sean 
iguales, h ay grandes ventajas en el trigo 
de suerte superior proporcjonadamente y  
por grados según la calidad y  clase-del; 
inferior5 y esto aun prescindiendo de la 
*^?yor o menor claridad del grano, por
.ser esta diferencia accidental.

17* Quaírp arrobas de trigo bien gra
nado de Ig suerte primera dexa libras 
de’ despojos;y si; le falta alguna sazón 
dexa hasta diez y ocho v  y , produce de - 
ciento y ocho t  cigoto y  veinte libras de 
pan de J^edip. Las mismas quatro arrobas 
dê  trigo de ^dase' inferior' dexa veinte 6 
veinte y dos libras de despojos , y esta ' 
quiebra es la misma que hay en el pan.
Si juntas esta dicha quiebra con ocho 6 
nueve libras qi^ pesa menos la fanega, de I 

inferior comparado con el superior,, 
hallarás las nulidades que contiene el uso 
actual dé ir^dir ios gí;anos que S;e venden^”

sin



¿n guardar lina ^usta proporción, en ei 
" precio 5 y esto sin otras consideracioneis 
que dexamos hechas: pues un Labrador 
que necesita para su casa g'. i  ¿o. íane-. 
gas de trigo ordinario, ahorrará un terciól' 
siendo superior ; economia capaz de en̂  ̂
riquecer á todos los Labradores* ¥ed si aun  ̂
por solo este- respecto es ventajoso a 
agricultura el proyecto de pesar los gra-» 
nOs que se ;venden. „ =

1 8* Aquella justa proporción dehé 
"iarse en tariías impresas, procedienáô  ̂
desde el precio mas Ínfimo, hasta ê̂  ̂ mas 
alto que suele tener el írigo su^
(en ío í^e únicamente" serán libres/̂  t e  
cosecheros) y * poniendo á cada precio de 
aquel la: correspondencia dp precio al 
las otras clases:, ¿alidádes ly'peso, sacan- 
dolor en sus respectivas columniHas t' v> g. 
quando el^^^ecio 3¿L trígo  ̂superior está 
á veinte reales j proporcionaría ^ o  asi 
valor de los. demas según su mas o menos 

"pesoi -  :
Biferéiic.
dé 7

frlg.saper^ Biferenc. Biferenc.
su precia^; de p- llbr. ■ deB:libr*

É ' t
i 8 .| '



' 19. En estos terminos proseguirán lás
^casillas hasta la diferencia de dos librás 

en que ya es casi imperceptible la des- 
‘ proporción de los precios, los quaíes se 

irán poniendo en la tarifa hasta el mas 
" alto á que suele llegar el trigo de primérá 
suerte en los años estériles. De este modo 
se evitan los engaños deí ‘comprador y del 
vendedor: y no hay que ‘hacer mas que 
pesar una fanega de trigo, Ver la diferen
cia de librás entre ella y; el punto "fiso 

' de las quatro a r r o b a s y  recurrir á la  
tarifa que dara el precio con arreglo ál 
que tenga el trigo superior; ‘ pues dichas 
libras guardan una Justísima proporcióii 
con las libras" de despojos en qíie es 
excedido áquél por las que hace- el trigo 
de calidad Ínfima. "

20. Lo mismo que he dicho del tri¿o 
; debe entenderse ’ deL gár'váriso , ía haba, 
'frijón, Scc: pues no'puede de¿ar de con

cedérseme que qiianto más' sazonado, 
nutrido y crecido esté qualquier 'gráhb, 

/Otro tanto "mayor será swpesó; y lo que 
en el trigos fue diféréncia de despojas, 

un las semillas ,; y legutóhres:son diferen
cia de substancia  ̂ akniéiiticia, pues''és

cons-



: 23 ,
la 'sólidez de éstas.̂  y su 

Jniejor calidad: y .sazón dan mas agrados 
*'de virtud nutritiya a la (|ualidad mencip- 
inada. En cada especie debe fixarse- el pe» 
csD de una fanega por iel que tenga la del 
¿grano ,ñias> crecido, nutrido y ; Heno de 
^substancia harinosa 5/ y porleilai arreglar 
'ríodas las diferencias del grano mas ende-̂  
.̂ ble: respectivamente... ,  ̂ ; :-'.y
í ztér" Hasta aquí- hemos. procedido en
■ e l concepto de/ que asi el trigo como los
■ otros. granos se hallen purgados de'tierra 
y  malas simientes 5> pues no estándolo,, se-

.crán mayores sus quiebras, cuyo cal culo 
nosf es incierto como de cosa-no conocida, 

d 22 ,: Eltirnamente para establecer la 
venta de los graños¿pDr_peso en los termi- 

■ nos- que hemos propuesto; o en otros ,que 
rse discurran mas . oportunos y convenien- 
• tesj^deberá ampararse con una Real Prag=̂  
imaticaj que. asi lo determine .y mande 
c.bajo de graves penas a loŝ  contraveníoresj 
 ̂acompañando da tarifa , y comunicancloáe 
i asi á todos losbCabildos para que; la ba- 
tgan observar: sin permitir, algún abuso o 
i introdución. . v i c iosaa  .cuyo efecto cuiden 

los Corregidores de los partidos-dar/razon 
■ cft , meii-



H
mensimlmetite ; laJri ■ Suprémo: Coxisejo dei 

' precio á que han corrido en su jurisdicción 
las quatro* arrobas de trigo superior, no 
teniendo por de; esta clase sino el que 
justamente llene, la fanega con el referido 
peso.. Asimismo darán razón de las-, cantil 
dades: de: toda .especie de granos'que estu- 

-s/̂ ieren acopiados para el público b pop 
particulares , sean-, de propia cosecha ib 
'comprados. Los láábradores sin embargo 
no podrán ni deberán-reservar otras can  ̂

.tidades de trigo que el que necesiten para 
 ̂su gasto annual , teniendo siempre abierta 
• la venta del restante > de modo que se 
. verifique que venden en todo tiempo , pap 
,ta que: de esta forma sea la escacez b 
> abundancia la que baje b suba el precio 
del trigo superior, ..y no se oprima el ye» 
cindario de los pueblos, como sucede coa 

. frequencia, sin :que' la carestía de dicha, 
especie 'proceda de otra cosa que dél 
abuso injustisimb de cerrar la venta parát 
obligar se les pague por un précio muy 

- sübido. Esto es querer enriquecer á costa 
del infeliz, estando en su mano el med^ 

: inocente de conseguirlo, ,  mejorando su 
-labranza*:A....:

b ,. -   ̂ ■' ' ■ ' ■ M



ci' I j ;  * l^é’̂ aqüi r
flamente a 'la' agricute
dades taii consideíablés cpie-dexamori^
eadas eri éste ©isCütsof potqliécóm o .110 
Hán de cuidar losiLabtadoris de í¿fiejórar 
áu lábraBZár aspifaíido p0t> todos los me
dios pasibles a tener gratiOs crecidos y de 
superioí suerte 5 vié estos: en-̂
¿ueíítrañ̂  sus mayores ganancias y quando ¿ 
en los endébles y mal nutridos solo expe- 
timeiitan-atrasos y ̂ pérdidas, ya -sea quan- 
-do los venden  ̂ b sea ya quando q>agan> 

ü̂s déudak'y GomO-tainbieU el abono 
del que ban- dé- cosumir én el mauteni-- 
miento de sus familias l yyccómo será
¿reible que tocando en -ésta economia to-

' ....... . .  ̂ ■ dos -

- (a) - y' i Y  quantó podría multípUéaríe el fon
da de la riqueza nacionaR El exemplar e 
Zapotta referido a la pag. J9¿ nos hace creer 
que si abora consume "la Nación doce millo- 
-nes de fanegas de trigo cada nres-, mejorada 
la agricultura en fazon del grano escogido y 
pesado, no consumirá mas de nueve millones, 
quedando tres a beneficio deí fondo de la N a
ción. Y  lo mismo debe entenderse acerca de 
la cebada y de las demas simientes y legum
bres.



. Íi 6: , -
dps SUS rade y, condéieudq Id
pdíjiidiciál queiles ha sido la- indiferencia, 
C0n,iqu§ise :conducen :-en sus operaciones 
rusticas ,,, dexando| comer los abusos here- 
dadosvde sus abuelos.cómo^,ea cxeiblej* 
digo ,cq;ueono, adviertan que ios. demas ra- 

' mbs'^ ŝoubsusceptibles de perfección, y que 
con efecto los perfeccionen, dirigiendo suŝ  
referidas operaciones asi en las sembrantes 
como, erírlos -prantíos ,̂por. las reglas y ob- 
servaciones de los sabios Maestros del arte 
decseinbrár y plantari.

Con es£o,he-coucluido olipresente 
Discurso í, no ;,sé si ?con felicidad Pipercr 
puedootafirmar qué ¿he puesta_ todos mia 
con3.tó$r>e.n servir;aai í^ublico con jmpareia-, 
lidadi, sujetando quanto llevo escrito en 
razón de, mi, arg,uraento_a la recta censura 
~^c'del-sabiô ê filustre tCuerporq^^ lo,

 ̂ propone. npí* rt íh ob
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CARTA  ̂D EL'AUTOR A  ' LA SOCIER
dM Vhscon^ada' ,  dónde' expresa las rdzo-*̂  ̂
n.es. porc¡iie  ̂afirma en La íntroducion det 

' ■̂ fiñtecedentdpf^íícurso ser inverifícahie 
" 'Proyecto de cerramiento de heredades cónr., 

■ . forme lo ha propuesto dicha (Sociedad» ,

fíCl-
SfiÑoR Doh J uan Baptista Porcel,

íí í. 5
• s'Ci'i

Señor mío : Como en repetidas 
Caitas dé la  Vascongada ha sido'V. S. J 'fifi, 
el Señor Propilíário qulén"^ se lia servido 
Ifonrarma a nombre de a q ü e í l a c r e o  tener^ 
dérecho para diriglrnie a V, S, , suplicándole 
se “sirva ofrecer en el mío a la Sociedad el 
ádjiunto exemplar deí Discurso que tengo‘pu-^ 
blicado para satisfacer uno de' los asuntos 
pTópuestos por la'Matritense en suplemento 
la Gazeta del Martes o6. dé Febrero de éste 
año : quedando *én hacer otro tanto con Ptt'p  ̂
que" sobre demóstrar principios aon»,
vendría arregtar ' los derechos de j^duaiias^^ 
combinando el fomento de la industria nacio^. 
nal con la extinción del contrabando Islc, 
dé dicha Matritense, y yo quedo disponiendo 
y  ordenando en honor de la Nación , cuyo

iv.x-



mayor bien es eí único Interes a que aspiro,^ 
y el termino de mis deseos en todas mis em
presas literarias.
. En la introducion del Impreso que inclu
yo, hallará la Sociedad insinuada la ineficacia 
de su Proyecto sobre cerramientos de hereda» 
des y medida de estas 'para î tie el Labrador 
tenga en ellas todas las proporciones conda» 
ceníes h su mejor aprovechamiento. La Nación 
ha estado esperando tres años ver las utilidá- ' 
des que le resultarán de un systema semejan
te , que ha merecido reiteradas revisiones de 
la Sociedad , y que las Personas aplicadas se 
hayan desvelado sin sacar fruto de sus tareas  ̂
aplicando sus luces á un asunto verdadera-, 
me'ite estéril, porque de él no hade resultar 

Publico otra utilidad que el desengaño dé 
ser ioverifícable por muchas razones. Esto 
quiero se entienda por lo respectivo á la me
dida fíx iá  que la Sociedad pretende se reduz
can las hered ides cerradas ; paradoxa que ya 
s.e le antojó ai Labrador Vascongado, y pue- 
4e ocurrir á quantos quieran entretener su 
fantasía formando systemas imaginarios.
_ Pos sentidos puede tener la segunda par

te de Ja propuesta de la Vascongada; ert ara
bos es igualípente inverificabíe él Proyecto, y\ 
por consiguiente inútil. ■

El primer sentido e s , que todos los La-» 
bradores reduzcan sus heredades á una cierta 
extensión capaz de tener dentro de las Cercas

. -tO-



todas las proporciones conducentes a su mejo  ̂
^aprovechamiento. 5 Quántas nulidades no en
cierra una obligación de esta clase^ En mi 
P an , y -i indispensable ecmemia de "'la
vida humanâ  Memoria que tuve el honor de 
presentar a la Vascongada en 17^1. a la que 
no se le adjudicó el premio ípor los motivos 

.que la Sociedad publicó en el Capitulo de 
Vergara y Gazeta de Madrid dé ni. de Oc
tubre de dicho año, y pí^rticularniente me 
escribió á mi en su Carta de 19. de DiciémW 
bre del mismo, aprobando y elogiando la men- 

.ciónada obra de Pan y Ropa , en ésta-, 
digo, tuve presentes parte de los Inconvenien
tes que hacen inverificable el Proyecto en esté 
primer sentido, y procuré, no allanarlos; sino 
dar una idea del modo que podría establécete- 
se el systema, y en esto mismo manifestar sá 
ineiicacia. Pero se percibe mucho mas aquétlá, 
atendiendo que aun concedido por un instan
te la posibilidad de verificarse el Proyecto, a! 
segundo instante empezaria esta a déstruirs# 
por sí, si no se negaba á los dueños U facoí^ 
tad de donar y vender parte de sus heredades, 
yta los herederos la de dividir una beredád 

. €on arreglo a la determinación dé nuestras 
. leyes constitucionales.

El segundo sentido es, qué el Labrador 
que quiera disfrutar del beneficio de poder 

“ Cerrar su heredad que le concede la Real Ce- 
- dnl  ̂ de i|e dg Junio de »788* ha de tener

nece-



..necesidad de da ríe. j una cierta ex temfbn 
la qual no le sea^perniitldo el 'cerramientG.í 
‘Esto es todavía peor q,ue lo primero ; inten- 
,,tando la Sociedad limitar un beneficio que. 
ĥa generalizado la Soberana Piedad del Rey. 

,Es también ruinoso á la agricultura, ¿Ignora 
.la' Vascongadá que allí es aquella mas flore- 
jciente, donde es mayor el numero de propie-' 
tartos? ¿Que entónces^se cultiva mejor, quan- 

,do la agricultura está repartida entre muchos’  
jdueños de cortase heredades? ¿Pues por qué no 
se ha de socorrer a estos con lo que se tiene 
por provechoso a la agricultura i  Añádese que 
aun en este segundo sentido se experimentan 
jos mismos inconvenientes; que digimos del 
|)rimero. ¿Y no será una extrañeza que la mis
ma heredad que ayer gozaba del privilegio de 
cerrarse, hoy lo. piérda rsolo porque se divi
dió , no obstante de continuar con los pro- 
"pios plantíos que 'previéne S. M . en su Real 
Cédula? Desengañémonos: lo que conviene es 
demostrar las utilidades que resultan del cerra
miento, y dexar la extensión de las heredades 
á la voluntad libire de los Colonos. : ¿
5, Una cosa sola puede objetarme la Vascon-* 
.gada,á saber: ¿por qué si asi lo'hé conocido, 
Óio lo tengo manifestado en mi Pak 1/ Ropti, 
y en la otra Memoria que le-presenté el año 
pasado proximo de 179a. con el titulo ác E t  
Labrador en su heredad^ 0 antigua Agricul-^ 

^>ura de Espaíial Confieso mi culpa, y espe
ra



ro el Indulto de la Sociedad. Ko ío lilce por 
pura condescendencia, y porque esperaba que 
la Sociedad lo habla de llegar á conocer por 
sí. También me quedaba el consuelo de que. 
níí trabajo no era enteramente perdido por 
haber yo atezado en mis Obras muchos 
Qtros diferentes particulares muy útiles á la 
agricultura, y a la industria nacional,

$1 no obstante intenta la Sociedad llevar 
adelante su empresa , reproduzco mi Memo
ria del proximo antecedente ano, y suplico l  
dicha Sociedad la tenga presente en el cote
jo que haga de las que concurran este año, 
a g ^ n d p  a ella esta Carta, y teniendo por 
adición lo que llevo expuesto.

Dios guarde a V. S. muchos años, Hud® 
U  I. d@ Mayo de 1793.  ̂ ^

B. L. M. de V, S, 
m  mas atento servidor?

■ B .  M ig u e l  Ig n a c io  P e r e $  

* Q u in tero


